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de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 2.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, .a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas,, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será-de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de Importación, en la admisión temporal, y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en «los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las co
rrespondientes casillas^tanto de la declaración o licencia de 
importación como en la licencia de exportación, que el titular, 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En ej sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones, que se hayan 
efectuado desde el 1 de diciembre de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce —La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «Torres Ruiz, S. A.», según Orden de 
9 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
diciembre), a efectos de la mención que en las licencias de 
exportación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho 
del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1982.—P. Dj (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9303 ORDEN de 12 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la Firma «Industrial Eléctrica Cassanen~ 
se, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de reactancias, au- 
totransformadores e hilo de cobre o de aluminio.

limo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrial Eléctrica Cassa- 
nense, S. A », solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de reactancias, autotransformadores e hilo de 
cobre o de aluminio,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrial Eléctrica Cassanense, So
ciedad Anónima», con domicilio en carretera provincial, kiló
metro 11, Cassá de la Selva (Gerona), y NIF A-17013913.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Fleje de acero simplemente laminado en frío, magnético, 

con una pérdida en vatios por kilogramo comprendida entre

1,7 y 2,6, ambos inclusive, espesor 0,5 a 0,6 milímetro!)* y una 
anchura entre 40 y 155 milímetros, ambos inclusive, de la si
guiente composición: 1,3 a 1.6 por 100 silicio, 0,01 por 100 car 
bono, 0,08 a 0,11 por 100 fósforo, de la P. E. 73.12.25.2.

2. Fleje de acero simplemente laminado en frío, norma 
UNE-36-086-75, de las mismas dimensiones que la mercancía 1, 
de la siguiente composición centesimal: carbono,1 0,12 por 100; 
manganeso, 0,50 por 100; fósforo, 0,04 por lOOf azufre, 0,04 por 
100, de la P. E. 73.12.29.

3. Alambre de cobre, sin alear, trefilado, de 2 y 3 milímetros 
de diámetro, de la P. E. 74.03.40.2.

4. Alambre de aluminio, sin alear, trefilado, de 2 y 3 milí
metros de diámetro, de la P. E. 76.02.21.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
I. Reactancias para fluorescencia, de la P. E. 85.01.59.
II. Reactancias para lámparas de vapor de mercurio o 

vapor de sodio, de la F. E. 85.01.59.
IIL Autotransformadores, de la P. E 85.01.71.
IV. Hilos de cobre o de aluminio, esmaltado, para bobinados, 

de la P. E. 85.23.05.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
. a) Por cada 100 kilogramos de-producto exportado, se data

rán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios. según el sistema a que se acojan los interesados, los 
siguientes porcentajes de materia prima:

En la exportación del producto I:
— El de 130 por cada 100, para la mercancía 2.
— El de 103 por cada 100, para las mercancías 3 ó 4.
En la exportación del producto II:
— El de 126 por cada loo, para la mercancía 1..
— El de 103 por cada 100, para las mercancías 3 6 4.
En la exportación dej producto III:
— El de 103 por cada 100, para la mercancía 1.
— El de 103 por cada 100 para la mercancía 4,
En la exportación del producto IV:
— El de* 103 por cada 100, para las mercancías 3 6 4.

b) Como porcentajes de pérdidas, los siguientes:
Para la mercancía 1: el del 20,84 por 100, en concepto ex

clusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.
Para la mercancía 2: en concepto exclusivo de subproductos, 

adeudables por la P, E. 73.03.59:
— El del 23,08 por 100 cuando se utiliza en la fabricación del 

producto I.
— El del 2,91 por 100 cuando se utiliza en la fabricación del 

producto III.
Para la mercancía 3: el del 2,91 por 100, en concepto exclu

sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91.
Para la mercancía 4: el del 2,91 por 100, en concepto exclu

sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 76.01.33.
c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen

tación aduanera de exportación y por cada clase y tipo de pro
ducto exportado (diferenciando, en su caso, el núcleo y el bobi
nado), el porcentaje en peso de las primeras materias conteni
das, determinantes del beneficio fiscal, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

d) Caso de que el interesado haga uso del sistema de repo
sición con franquicia rancela’ria. los Servicios de Contabilidad 
de la Dirección General de Exportación harán constar en las li
cencias o DD. LL. que expidan (salvo que acompañen a las 
mismas las correspondientes hojas de detalle) los porcentajes de 
subproductos aplicables a la mercancía 2, que serán precisa
mente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e 
ingreso por este concepto de suproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía á importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportatión, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extran,ero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
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años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976

En ej sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de. las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre'de 1975.

Las cantidades de mercancías si importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octave —la opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal, y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán soipetidos al régimen fiscal de inspec
ción.

uiez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 18 de agosto de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once—Esta autorización se regirá en todo aqyello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
■ — Circular de la Direcoión General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1970 («Boletín Oficial dél Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas pafa la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9304 ORDEN de 12 de marzo de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «S. A. Sanpere», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación dé hilados de poliéster continuo sin ex
turar y la exportación de tejidos de poliéster con
tinuo blanqueados y tejidos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa *S. A. Sanpere», solicitan
do prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de hilados de poliéster continuo sin 
texturar y la exportación de tejidos de poliéster continuo blan
queados y, teñidos, autorizado por Decreto 700/1970, de 12 de 
febrero («Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo), y pro
rrogado hasta elt 17 de marzo cío 1982,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses, a partir del 17 de mar
zo de 1982, el régimen de tráfico do perfeccionamiento activo a 
la iirma «S. A. Sanpere», con domicilio en Córcega, 329, Bar
celona, y NIF A-08-031340, para la importación de hilados de 
poliéster continuo sin texturar (PP. EE. 51.01.25 y 51.01.26) y la

exportación de tejidos de poliéster continuo blanqueados y te
ñidos (PP. EE. 51.04.11.1, 51.04.11.2 y 62.02.09.3)

Quedan inoluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría

. limo. Sr. Director general de Exportación.

9305 ORDEN de 12 de marzo de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Fabricación de Cintas y Galo
nes, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de hilos conti
nuos de polipropileno y de poliamida 6, alta tena
cidad, para usos técnicos y la exportación de cin
ta de fibras de polipropileno de fibras textiles de 
poliamida 6.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Fabricación de Cintas y 
Galones, S.A.», solidando pirórroga del régimen de ráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de hilos continuos 
de polipropileno y de poliamida 6, r lta tenacidad, para usos téc
nicos y la exportación de cinta de fibras de polipropileno de fi
bras textiles de poliamida 6, autorizado por Orden ministerial 
de 4 de octubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 17) 
y ampliado por Orden de 29 de diciembre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de febrero de 1981),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir del 17 de octubre 
de 1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Fabricación de Cintas y Galones, S. A.», con- domicilio 
en carretera Hospitalet, 147-149, Cornelia (Barcelona, para la 
importación de:

Hilos continuos de polipropileno para usos técnicos, posición 
estadística 51.01.44.

Hilos continuos de poliamida 0, alta tenacidad, para Usos 
téricicos, P. E. 51.01.07.

Y la exportación de:
Cinta de fibras textiles sintéticas de polipropileno (cinta de 

terciopelo para burlete sellador) (P. E. 58.05.01.1), y cinta de 
fibras textiles sintéticas de poliamida 0, (P..E. 58.05.01).

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de 
devolución de derechos, las exportaciones realizadas del 5 de 
marzo de 1980 al 12 de febrero de 1981, de cinta de fibras tex
tiles sintéticas de poliamida 0, alta tenacidad, para fabricar 
cinta fruncidora de cortinas, también podrán acogerse a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hubieran hecho 
constar en la licencia de exportación y en a restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
de resolución.

Para estas exportaciones los. plazos señalados para la reposi
ción o devolución comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9306 ORDEN de 12 de marzo de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Intercontinental Química, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la irp,portación de diver
sas materias primas y la exportación de ácido 
tereftálico purificado (TPA) y tereftalatao de dime
tilo (DMT).

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Intercontinental Quími
ca, S. A », solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para Ja importación de diversas materias 
primas y la exportación de ácido tereftálico purificado (TPA) 
y tereftalato de dimetilo (DMT), autorizado por Orden minis
terial de 14 de enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 8 
de febrero), ampliada por Orden ministerial de 30 de enero 
de 1978 «Boletin Oficial del Estado» de 17 de febrero) y modifi-


